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Resumen

l sector de la conservación de
carreteras posee una serie de
características que lo diferen-

cian, de forma clara, del sector de la
construcción. Las actividades propias
de cada sector son distintas.

En la actualidad no existen datos
sobre accidentalidad en conservación,
sino que los datos sobre accidentali-
dad en el sector de la construcción
engloban a los de conservación, por
lo cual, parece necesario establecer
una metodología común, para las em-
presas de conservación, en la toma
de datos de los accidentes acaecidos.

En este artículo se expone la ini-
ciativa seguida por ACEX, desde del
año 2005, que pretende fomentar el
conocimiento y buenas prácticas en
materia de seguridad dentro de la
conservación de infraestructuras.

En este sentido, y más en concreto
centrado en la seguridad vial y labo-

ral, la asociación organiza cada año
el Premio Nacional ACEX a la Segu-
ridad en Conservación, el cual se tra-
ta en una breve entrevista.

Palabras clave: accidentalidad, con-
servación, índices de frecuencia, inci-
dencia, gravedad y duración media.

1. Introducción

El sector de la conservación de ca-
rreteras posee una serie de caracte-
rísticas propias que lo diferencian, de
forma clara, del sector de la cons-
trucción. Esta es una afirmación que
realizan las empresas que centran su
actividad en la conservación de las
infraestructuras, y en concreto en la
conservación de las carreteras, ase-
veración que es compartida también
por la asociación que las reúne y re-
presenta, ACEX, que viene deman-
dando desde hace años la diferen-
ciación de este sector.

Así, la propia naturaleza de las ac-
tividades que se ejecutan en la con-
servación de carreteras, la duración
de las mismas, la reducción al míni-
mo de las restricciones al tráfico mien-

tras se realiza una gran mayoría de las
operaciones de conservación, la mo-
vilidad de dichas operaciones, el por-
centaje de mano de obra que se uti-
liza en su ejecución, etc., abundan en
la diferenciación entre los sectores de
conservación y de construcción.

No obstante, los datos sobre 
accidentalidad en el sector de la cons-
trucción engloban los datos de acci-
dentalidad en el sector de conserva-
ción, no existiendo documento alguno
en el que queden diferenciados los
índices de accidentalidad de la con-
servación, mientras que sí existe
abundante información sobre la acci-
dentalidad del sector de construcción.

Dado que los datos individuales re-
cogidos por las diferentes empresas
de conservación, en lo relativo a ac-
cidentes, no siguen una misma me-
todología en su toma de datos, lo que
impide poder unificarlos, parece con-
veniente establecer una metodología
común en la toma de datos de los
accidentes acaecidos, de tal forma
que, una vez cumplimentada por las
empresas de conservación, nos per-
mita establecer los índices de fre-
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cuencia, de incidencia, de duración
media de baja,… propios y caracte-
rísticos del sector de la conservación.
Y posteriormente poder comparar los
citados índices con los del sector de
la construcción, estableciendo las di-
ferencias entre ambos.

El número de trabajadores que en
la actualidad se dedica a la conser-
vación de carreteras se puede fijar en
el entorno de los 10 500. De ellos
más de 9 000 en las empresas aso-
ciadas en ACEX. Por lo que centrar
esta actividad de unificación de cri-
terios y establecimiento de la meto-
dología que se siga en esta asocia-
ción es algo necesario. 

El establecimiento de las peculiari-
dades del sector de la conservación
no sólo nos va a servir para que que-
de clara su diferencia con el sector de
construcción, sino lo que es mucho
más importante, nos permitirá, en pri-
mer lugar, conocer la naturaleza es-
pecífica de los riesgos inherentes a la
actividad de conservación, los más ha-
bituales y los más peligrosos. Esto nos
permitirá establecer las protecciones

colectivas más eficaces y las protec-
ciones individuales cuando éstas se-
an necesarias. Se podrá establecer una
acción formativa tendente a que los
trabajadores conozcan y comprendan
los riesgos propios de su actividad, así
como a minimizar tanto la probabili-
dad de su ocurrencia como el nivel de
daño de los mismos. 

Es decir a establecer una metodo-
logía específica de prevención de la
accidentalidad en conservación.

Además la Directiva 2008/96/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de
19 de noviembre de 2008, sobre ges-
tión de la seguridad de las infraestruc-
turas viarias establece en sus consi-
deraciones iniciales que la investigación
es un instrumento esencial en la me-
jora de la seguridad en las carreteras:
“con vistas a la mejora de la seguridad
en las carreteras de la Unión Europea,
se debe crear un sistema de inter-
cambio más frecuente y coherente de
las mejores prácticas entre los Estados
miembros”. A tal fin se establece en
su artículo 10 que “la Comisión debe-
rá establecer un sistema coherente pa-

ra el intercambio de mejores prácticas
entre los Estados miembros”. 

A fin de colaborar en esta línea, en
este artículo se presenta la iniciativa
seguida por la Asociación de empre-
sas de conservación y explotación de
infraestructuras, ACEX, desde el año
2005, que pretende precisamente ese
objetivo de fomentar el conocimiento
e intercambio de buenas prácticas en
el mundo de la seguridad dentro de la
conservación de las infraestructuras.

2. Establecimiento de
una base común para 
la toma de datos 
de los accidentes en
conservación 
de carreteras

Se ha establecido un documento
de trabajo que pretende ser una ba-
se común de la metodología a seguir
para poder conocer de forma unifor-
me los accidentes del sector, y que
nos puede servir como base de re-
ferencia para el establecimiento de
una metodología que permita cono-
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cer la causalidad de los accidentes
en la conservación (ver figura ).

Este documento de trabajo se ha
elaborado en el seno de la Comisión
de Prevención de ACEX, constituida
a principio del año 2009 como uno
de los grupos de trabajo de las em-
presas de conservación. 

3. Valores medios del
sector de conservación

A principio del año 2010 se solici-
tó a las empresas asociadas en ACEX
que remitiesen los datos de acci-
dentalidad de los años 2008 y 2009
conforme a la plantilla elaborada.

Desde finales del mes de marzo y
durante los meses de abril y mayo se
han ido recibiendo en la Asociación
los datos de las empresas. La re-
cepción de datos se ha cerrado a fi-
nales del mes de mayo. 

La metodología seguida para obte-
ner el índice general del sector de la
conservación ha sido afectar cada in-
dicador de accidentalidad, remitido por
cada empresa, de un coeficiente que
cuantifica el peso relativo de dicha em-
presa en el sector, en función del nú-
mero de sus trabajadores, que se re-
cogen en la Memoria de ACEX del año
2009, y que alcanza un total de 9 240
trabajadores.

Se han obtenido datos del 73,44%
del sector, lo que supone un núme-
ro de 6 786 trabajadores.

Cabe señalar, además, que se han
recibido datos de las cinco empresas
con mayor número de trabajadores del
sector, que suponen el 51,34% del to-
tal, y de ocho de las diez empresas
con mayor número de trabajadores, lo
que supone el 62,54% del sector.

Teniendo en cuenta que el volu-
men de contratación de las empre-
sas asociadas en ACEX supera el
85% del total de la inversión en con-
servación de carreteras en nuestro
país, podemos concluir que estos da-
tos son extrapolables al sector de la
conservación en España.

Se han considerado, en el análisis
de la accidentalidad, los índices que
habitualmente se emplean en el sec-
tor de la construcción, de tal forma que

se pueda establecer una correlación y
comparación entre un sector y otro. 

Los índices considerados han si-
do los siguientes:

■ Índice de incidencia (II):
nº de accidentados x 103/nº me-

dio de trabajadores
■ Índice de frecuencia (IF):
nº accidentes x 106/nº de horas

trabajadas
■ Índice de gravedad (IG):
nº de días baja x 103/nº de horas

trabajadas
■ Índice duración media de las

bajas (DMB):
nº de días con baja médica/nº de

accidentes con baja médica
Dado que en el momento de re-

dacción de este documento los últimos
índices publicados sobre accidentali-
dad del sector de construcción en Es-
paña son los correspondientes al año
2008, se toman los datos de acciden-
talidad de las empresas de conserva-
ción correspondientes a ese ejercicio,
a fin de poder establecer una correla-
ción y comparación entre ambos sec-
tores, en periodos homogéneos.

Los valores obtenidos para cada
uno de estos índices en el sector de
conservación, correspondientes al año
2008, son los recogidos en la tabla 1. 

Se adjunta, igualmente, la evolu-
ción de la accidentalidad en el sec-
tor de conservación en los años 2008
y 2009, y que son los recogidos en
la tabla 1.

4. Comparación de los
valores medios del
sector de conservación 
y el de construcción.
Diferencias básicas
entre ambos sectores

Los datos de accidentalidad del
sector de la construcción se en-
cuentran recogidos desde hace años
no sólo de forma global, sino que
también son conocidos los valores en
el ámbito regional.

En este documento nos vamos a
centrar en los valores de los diversos
indicadores con carácter global, pues
esto nos permitirá comparar los va-
lores del sector de la conservación,
obtenidos en el apartado anterior, con
los del sector de la construcción. 

4.1. Comparación del índice de
incidencia del sector de construc-
ción y del sector de conservación.

Este índice cuantifica el número de
trabajadores accidentados sobre la
plantilla media de la empresa. Se uti-
liza cuando no se dispone de infor-
mación sobre las horas realmente tra-
bajadas. 

Es preferible el empleo del Índice
de Frecuencia, pues aporta una in-
formación más precisa. No obstante,
se puede concluir que un valor más
elevado del índice indicaría que los
trabajadores sufren mayor número de
accidentes, sin evaluar la gravedad
de los mismos. 

Accidentalidad de los sectores de construcción y de conservación. 
Datos del año 2008

Construcción Conservación
Índice de Incidencia II 108,53 107,60
Índice de Frecuencia IF 62,40 41,41
Índice de Gravedad IG 1,35 4,68
Índice de Duración 
Media de las Bajas DMB 21,70 29,12

Accidentalidad del sector de conservación. 
Datos de los años 2008 y 2009

2008 2009
Índice de Incidencia II 107,60 95,22
Índice de Frecuencia IF 41,41 36,01
Índice de Gravedad IG 4,68 5,19
Índice de Duración 
Media de las Bajas DMB 29,12 25,32

Tabla 1.

Tabla 1.
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El Índice de Incidencia (II) global
obtenido para el sector de conserva-
ción es inferior al que se produce en
el sector de construcción (107,60
frente a 108,53).

Esto indica que en el sector de
conservación la accidentalidad que tie-
nen los trabajadores es menor que en
el sector de construcción, pese a que
en conservación no se da la especia-
lización en la ejecución de activida-
des. Es decir, es habitual que un tra-
bajador de una empresa constructora
realice una misma actividad a lo lar-
go de todo el año, por ejemplo en la
puesta en obra de mezcla asfáltica o
la conducción de un camión, mientras
que en la conservación un mismo tra-
bajador realiza a lo largo del año ope-
raciones de diversa naturaleza, por
ejemplo la conducción de un camión
quitanieves en periodo invernal, la con-
ducción de un tractor desbrozador en
primavera, el manejo de una máquina
de hinca para postes de barrera, la
ejecución de saneo de blandones, etc.

No obstante, el hecho de que en
conservación se obtenga un valor del
índice de incidencia menor, mantie-
ne la pauta ya conocida de que las
empresas con menor número de tra-
bajadores poseen un valor de este
índice menor que las empresas con
gran número de trabajadores, y las
empresas de conservación tienen de
media menor número de trabajado-
res que las de construcción.

4.2. Comparación del índice de
frecuencia del sector de construc-

ción y del sector de conservación.
Ya hemos comentado que este ín-

dice aporta mayor información que el
de incidencia, pues en él se recoge
el número total de horas trabajadas,
es decir el grado de exposición real
que sufren los trabajadores.

A menor valor del índice de fre-
cuencia, menor es el riesgo de que
produzca un accidente en la activi-
dad, y ésa es la situación que se da
en el sector de conservación.

El Índice de Frecuencia (IF) global
obtenido para el sector de conserva-
ción es muy inferior al que se pro-
duce en el sector de construcción
(41,41 frente a 62,40). 

Esto no hace sino confirmar la opi-
nión que se viene manteniendo por
nuestra asociación en diversos foros,
que nos encontramos ante una acti-
vidad, la de conservación, en la que
se producen pocos accidentes com-
parados con el sector de construc-
ción, sobre la base de las horas to-
tales trabajadas.

4.3. Comparación del índice de
gravedad del sector de construc-
ción y del sector de conservación.

Este índice cuantifica el número de
días de actividad perdidos por los ac-
cidentes acaecidos, sobre la base de
horas totales trabajadas. 

El Índice de Gravedad (IG) global
obtenido para el sector de conserva-
ción es muy superior al que se pro-
duce en el sector de construcción
(4,68 frente a 1,35).

Previsiblemente las razones se en-

cuentren en la tipología de los acci-
dentes acaecidos, y en el número de
horas trabajadas, que son muy infe-
riores a las que realizan las empre-
sas de construcción.

Con relación a la tipología, aborda-
do sólo de forma parcial en los datos
recibidos de las empresas de conser-
vación, se puede concluir que la gran
mayoría de los accidentes tienen su
origen en lesiones músculo-esqueléti-
cas leves, tales como sobre-esfuerzos
dorso–lumbares, esguinces, etc., que
generalmente tienen unos plazos de
recuperación muy elevados, y difícil
objetivación por parte del médico.

En construcción existe un claro in-
terés por parte del trabajador en in-
corporarse a su centro de trabajo con
la mayor rapidez posible, dado que
buena parte de su sueldo está rela-
cionada con el destajo de las unida-
des de obra, mientras que en conser-
vación esa modalidad de productividad
no se utiliza. Lo cual tampoco favore-
ce la rápida incorporación. Y además
la subrogación tampoco está facilitan-
do la mejora de esta situación.

Sin duda, por la ley de grandes nú-
meros, tal y como ya se ha comen-
tado anteriormente, la diferencia de
horas trabajadas en una empresa de
construcción y una de conservación
siempre lastra a ésta última.

4.4. Comparación del índice de
duración media de las bajas del
sector de construcción y del sec-
tor de conservación.

Este índice está relacionado con
el índice de gravedad, son concep-
tos distintos pues en el de DMB se
relacionan los días de baja con el nú-
mero de accidentes, mientras que en
el índice de gravedad la relación de
los días de baja se realiza con el nú-
mero de horas trabajadas.

El Índice de duración media de las
bajas (DMB) global obtenido para el
sector de conservación es algo su-
perior al que se produce en el sector
de construcción (29,12 frente a 21,70). 

Es decir, la duración media de ca-
da accidente de trabajo es algo su-
perior en conservación que en cons-
trucción, pero cuando esta duración
de la baja se compara con el núme-
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ro de horas trabajadas por la totali-
dad de los empleados se amplifica la
gravedad del sector de conservación.

4.5. Conclusiones globales
Nos encontramos ante un sector,

como es el de la conservación, que
debido a su especificidad se diferen-
cia sustancialmente del sector de la
construcción en lo que a índices de
accidentalidad se refiere.

Globalmente el índice de inciden-
cia es un poco menor que en cons-
trucción; sin embargo, si analizamos
el índice de frecuencia, de mayor va-
lor en el análisis, la diferencia entre
ambos sectores es mucho mayor, ob-
teniendo un valor inferior en el sec-
tor de la conservación.

Dado el tipo de lesiones, que con-
lleva un plazo de recuperación ma-
yor, se obtiene un valor del índice de
gravedad muy superior en el sector
de conservación, resaltando una vez
más el contraste con la construcción.

Se puede considerar como ele-
mentos relevantes en este mismo
sentido tanto la subrogación como
que en conservación no se emplea
la remuneración por destajo.

Por todo ello podemos concluir
que la gravedad, frente a construc-
ción es bastante mayor en conser-
vación como nos “cantan” los nú-
meros; y que se debe realizar una
diferenciación y un tratamiento dis-
tinto al del sector de la construcción.

Claro es entonces el horizonte que
se debe abordar; como primer paso
el reconocimiento pleno del sector
de la conservación con todo su aba-
nico de especificidades. Es trascen-
dental que una vez reconocido ese
hecho diferencial, nos corresponde
centrar los esfuerzos preventivos, do-
tarnos de una formación lo suficien-
temente amplia y específica para
contener la gravedad que viene su-
friendo el sector frente a su herma-
no constructor, pues con la forma-
ción reconocida actualmente se deja
desprotegido al sector, al no reco-
gerse en los contenidos, las activi-
dades y riesgos más habituales, con
el riesgo y el menoscabo que supo-
ne para una vigilancia de la salud
eficaz y efectiva.

El Premio Nacional ACEX a la 
Seguridad en la Conservación

En febrero del año 2005 se publicaron las bases del I Premio Nacional ACEX
a la Seguridad en Conservación. El fallo del Jurado de expertos, y entrega de
los premios, tuvo lugar el día 28 de abril de ese mismo año, coincidiendo con
el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Para saber más sobre este premio y la importancia que tiene en el sector
de la conservación, le preguntamos a D. Pablo Sáez Villar, Gerente de ACEX,
quien nos concedió esta pequeña entrevista.

1. ¿Cuál es la importancia de este premio?
El Premio Nacional ACEX constituye un even-

to de referencia en el sector de la conservación,
que cuenta con una enorme acogida entre sus
profesionales y una considerable repercusión me-
diática entre la prensa especializada en infraes-
tructuras.

Se trata de un reconocimiento anual que des-
de la Asociación se hace a los profesionales, em-
presas y administraciones que desarrollan pro-
yectos con una consecuencia positiva para la
seguridad en nuestras infraestructuras.

La difusión de los trabajos presentados, con fi-
nes exclusivos de divulgación, formación o sensi-
bilización, es uno de los aspectos fundamentales
de este premio pues los aportes a la seguridad propuestos son ampliamente
consultados por otras empresas que se sirven de las ideas de otros y las apli-
can a su organización, avanzando en la mejora de la seguridad, último obje-
tivo de este premio.

De esta forma todos los trabajos presentados se publican en formato di-
gital en la web de la asociación y permanecen en la página www.acex.ws,
para su consulta, pudiendo descargarse en cualquier momento.

2. ¿Qué objetivo persigue?
El objetivo del Premio Nacional ACEX a la Seguridad en Conservación es

primeramente promover la cultura de la seguridad vial y la seguridad laboral
en los trabajos de conservación y explotación de carreteras.

Este premio busca además incentivar a las empresas asociadas en ACEX,
y al conjunto del sector de conservación en general, a la investigación y al
fomento de buenas prácticas en materia de seguridad, en sus trabajos en
carreteras.

Asimismo, trata de contribuir anualmente con su “granito de arena” a la
disminución de esa lacra social que es la falta de seguridad en nuestras ca-
rreteras y otras infraestructuras, haciendo extensivo este aporte a la mejora
de la seguridad laboral en los trabajos de conservación.

Y por último, reconocer públicamente los méritos y esfuerzos de todos
aquellos que hayan desarrollado actividades, con resultados positivos, en el
ámbito de la seguridad en carretera, persiguiendo estimular a otros a com-
prometerse con la línea de mejora de la seguridad y la búsqueda de la me-
jora continua.

3. ¿Qué tipo de premio se otorga?
El Premio está dividido en dos categorías:
General, que comprende a empresas, organismos, investigadores, traba-

jadores en carretera, medios de comunicación, etc.
Asociados, incluye a las empresas asociadas a ACEX y sus trabajadores.

D. Pablo Sáez Villar, Director
Gerente de ACEX.
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Cualquiera que pertenezca a una de las dos categorí-
as, podrá participar bien individualmente o de forma co-
lectiva. 

De la votación pública realizada en Internet a través de
nuestra página web (www. acex. ws) salen tres finalistas.
Estos tres finalistas, por categoría, son evaluados por el ju-
rado de expertos, que decide el mejor para cada una de
las categorías. No obstante el jurado puede valorar un tra-
bajo más, en cada una de las categorías, si lo considera-
ra adecuado, debido a su calidad. Todos los finalistas re-
ciben, el día de la entrega del premio, una placa y diploma
acreditativos del galardón.

Además, el premiado por el jurado expertos en la ca-
tegoría general tiene un premio en metálico, que en la úl-
tima edición ascendió a 4 000 euros, y el ganador en la
categoría de asociados recibe el reconocimiento para la
empresa y su trabajo se publica en prensa especializada.

El jurado de expertos está formado por representantes
de entidades directamente relacionados con la seguridad
en conservación de infraestructuras. El número de sus
componentes con derecho a voto nunca será menor de
nueve: 

4. ¿Desde qué año se otorga este premio?
En febrero del año 2005 se publicaron las bases del I

Premio Nacional ACEX a la Seguridad en Conservación.
El fallo del jurado de expertos, y entrega de los premios,
tuvo lugar el día 28 de abril de ese mismo año, coinci-
diendo con el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

La idea de la Junta Directiva de ACEX de convocar es-
te premio coincide en el tiempo con la iniciativa, que tam-
bién en el año 2004 tiene la Dirección General de Energía
y Transportes de la Comisión Europea, de lanzar la Carta
Europea de Seguridad Vial, con la que se mantienen plan-
teamientos comunes como son la potenciación y concien-
ciación de las actividades preventivas de seguridad.

Desde ese año 2005, de forma continua, se han veni-
do celebrando todos los años nuevas ediciones de dicho
premio. Las bases que regulan la metodología a seguir en
estos premios no han sufrido modificaciones significativas
en este tiempo.

Hasta el año 2010, tras seis convocatorias, el número
total de candidaturas presentadas ha sido de ochenta y
tres, lo que supone casi catorce candidatos de media por
cada convocatoria anual.

Premiados
Tras un análisis de las candidaturas de todas las edi-

ciones del premio hasta el momento, se pueden extraer
los siguientes datos:

El 35% de las candidaturas presentadas son proyec-
tos de I+D+i, tanto del ámbito general de la conservación
como de la investigación aplicada a al infraestructura.

El 28% de los trabajos presentados corresponden a ac-
tividades preventivas, de ámbito general o con carácter

específico para una operación de conservación en con-
creto.

El 25% de los proyectos son propuestas de actuación
centradas en situaciones específicas en maquinaria, ope-
rarios o en operaciones de conservación.

El resto se reparten entre proyectos de formación y
otras iniciativas.

Mención Honorífica
Otro aspecto fundamental de este premio es la men-

ción honorífica que la Junta Directiva otorga a aquellas
entidades o colectivos destacados por sus méritos y su
contribución a la seguridad. Hasta el momento ha sido
otorgada al Cuerpo de Camineros del Estado, por sus más
de doscientos años de dedicación a las tareas de cons-
trucción, conservación, explotación, vialidad invernal y se-
guridad vial de las carreteras estatales y por su condición
de agentes de la autoridad; a la Agrupación de Tráfico de
la Guardia Civil por toda una vida de entrega a la seguri-
dad en la carretera y colaboración con las empresas de
conservación; a los ingenieros encargados de la conser-
vación en la Dirección General de Carreteras del Ministe-
rio de Fomento por su esfuerzo personal en la mejora con-
tinua de la seguridad vial en las carreteras del Estado y
en la optimización de la gestión de la red viaria; a la pla-
taforma ciudadana “Ponle Freno” promovida por Antena
3 y Onda Cero, por su actividad y esfuerzo en la realiza-
ción de campañas específicas dirigidas a la sociedad, que
logran hacer realidad el principio de que la seguridad vial
es cosa de todos, y a la Campaña de vialidad invernal
2009-2010, de la Dirección General de Carreteras del Mi-
nisterio de Fomento, que en los severos temporales de
hielo y nieve mantuvo en todo momento las condiciones
óptimas de seguridad y movilidad de la Red de Carrete-
ras del Estado, destacando especialmente su notable la-
bor de coordinación y apoyo con el resto de Administra-
ciones autonómicas y locales. ■

La foto recoge el momento de la entrega, a cargo de 
D. Aureliano López Heredia, Director General de Carreteras,
de la Mención Honorífica del VI Premio Nacional ACEX a
Dña. María del Rosario Cornejo Arribas, Subdirectora General
de Conservación y Explotación del Ministerio de Fomento.
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